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Buenos Aires, 4 dejulio de 2001.

VISTO las Resoluciones N°s.1088, 1089, 1090,1092, 1093, 1096, 1097, 1098,

1101, 1103, 1104, 1105/2001 del Consejo Académico de la Facultad Regional Buenos Aires,

mediante las cuales se propone las designaciones de diversos profesores ordinarios, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Comisión

de Enseñanza, aconsejándose su aprobación de acuerdo con la Ordenanza N° 884 Y el

Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar en la Facultad Regional Buenos Aires, a partir de la fecha de la

presente resolución y por el término de SIETE (7) años, de acuerdo con lo establecido en la

Ordenanza N° 884, como Profesores Ordinarios, a los docentes, en las categorías académicas,

cátedras y dedicaciones, según detalle que figura en el Anexo I que forma parte de la presente

resolución.
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ARTICULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el artículo 1° de la presente resolución, la misma deberá hacerse efectiva a

partir del momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.-Regístrese.Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 458/2001
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FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES

PROFESORES TITULARES ORDINARIOS

PUEYO, Héctor Osvaldo

L.E. N° 4.206.600

Legajo U.T.N. N° 965

MARCO, Carlos

L. E. N° 4.368.603

Legajo U.T.N. N° 3842

ROJO, Horacio

D.N.!. N° 4.283.149

Legajo U.T.N. N° 21901

POIASINA, Marta Rosa

D.N.!. N° 3.296.964

Legajo D.T.N. N° 16223

GONZALEZ, Héctor Rene

D.N.!. N° 4.303.124

Legajo U.T.N. N° 3690

Teoría de los Circuitos I

(Ingeniería Electrónica)

Teoría de los Circuitos I

(Ingeniería Electrónica)

Investigación Operativa

(Ingeniería en Sistemas de

Información)

Investigación Operativa

(Ingeniería en Sistemas de

Información)

Sistemas de Control

(Ingeniería Electrónica)

:;

ANEXO 1

RESOLUCION N° 458/2001

Tiempo Parcial

Tiempo Parcial

Tiempo Parcial

2DS

Tiempo Parcial
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MARIANI, Amadeo Mario

L.E. N° 4.597.840

Legajo U.T.N. N° 4663

BARNEDA, Roberto Ademar

L.E. N° 4.419.458

Legajo U.T.N. N° 12516

TOLON EST ARELLES, Pedro

D.N.!. N° 93.667.383

Legajo U.T.N. N° 16255
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Sistemas de Control

(Ingeniería Electrónica)

Electrónica y Sistemas de Control

(Ingeniería Mecánica)

Investigación Operativa

(Ingeniería Industrial)

PROFESORES ASOCIADOS ORDINARIOS

CAPO, Román Luis

L.E. N° 4.375.165

Legajo U.T.N. N° 10716

COLLAZO, Juan Eladio

D.N.!. N° 10.983.145

Legajo U.T.N. N° 18724

Teoría de los Circuitos I

(Ingeniería Electrónica)

Sistemas de Control

(Ingeniería Electrónica)
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2DS

2DS

Tiempo Parcial

2DS

1 DS



*
~de '$~

~Q?7~Qlfím:Wnd
~ruk

POIASINA, Marta Rosa

D.N.!. N° 3.296.964

Legajo U.T.N. N° 16223
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Investigación Operativa

(Ingeniería Industrial)

PROFESORES ADJUNTOS ORDINARIOS

BERTOLUTTI, Luigina

D.N.!. N° 93.264.664

Legajo U.T.N. N° 28785

map

Investigación Operativa

(Ingeniería Industrial)
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2DS

1 DS


